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OPOSICIONES Y CONCURSOS

2001

CORTES ESPAÑOLAS
CONVQCATORIAdeópo.siciM,par4 prOVeer eua.t,..o
plazas del-, Cuerpo Auxiliar 'Admi~jstratlVo de las
Corte. Espa1WUls.

Por acuerdo del eXce1entisimo~fio.l"l?fesi<le:ntede.1&8 Cor
tes Españolas se -. convocan.oposic1ones.p&r's prqveel'" -cui:\tro pla
zas del cuerpo Auxlltar ,A<lnlinistratlyo de -lasCO~:'

Las ()PQSiclones se .verificarándf!'acuerd9-,;con -las sigpientes
normas:

prlniefa;~El-- Tribtm':Ü "ea1ificad0:r. ,pTesidid(fpórUU,' -secreta
rio de las 00rteB. estara constituido. ;ademáS. POI' los sigllleUteS
Vocales: Un Procurador _en COrtesclesignad() '¡>'()1'-'e1;.P,t;e$i(:teute
de- éstas.- el Oflct'al"Mayor, un Letrado;y.'-uD,fuIl'l::,io'l1ax:ío.''del
Cuerpo de Redactores TaquigrafQS,_ deSignados'J06::d,08lÍltimos
por el Presidente de laS Cortes.: Actuará" C'Ql1l():secre:ta~i()del

Tribunal.un funcionario delcue~;T~~~j~A<ún4:úst:ati~

Segunda.-I'odráfitornar 'parte en--las -opoai:cion~_l~: e1iPafJ.9
les decualqu1er. sexo que· hubieran CUIDplidodieciQCho.,.EtfiQ8 y
no tuvieran treinta y cinco en lafecha.dela;coIlvocatqri~.que
se encU€ntrenen:posesión" de. titulo' deE1lsefia.nz;a':~edill,·.fiU":
perior yno padezcan enfermedadod~e;ctofisiAA'.que.~pida
el desempeño <lelas correspondientes !Ullcil:mes,;" '.' .'

Los opositores .femen1nQi harán ,constar en S¡;¡SíuStancias.el
tener 'cwnplldo el servicio· SOCial·'· o .enCOIltl('a~se: exent.Oadel
mismo.

Tercera.-LoB ejercicios 'dela'~ic~ónser~J;;11~ .siguientes:
l.q Ejercicioescrito.de redacciónsobre,ma~ia'prop.uestapor

el Tribunat La·duracion de .este ej~rciC1osel'a.de.una,hqrll:,
2.(> Copia· a máquina del .. texto que se.entregue',alo,s 0IJo~

tore~ durante quince minutos,: a .los .efectos. de precisar ".;a.• per;.
f~~lony. ve~ocidád de. escritura.Parala~práctica;deeste.ejer"
Cl(~lO los senores opositores ·}>Odránu.ti1lZªr .. SllS ·pr,opiaslU?-
qUlDa&

3.° Dictado.en taquigrafía,' auna.··velQcida<V,aproxJmada.·de
cien. palabras ,por' minuto ysu ·tradu~i9n·~,nt.. ro'<ie1" tiempo
maxllnoq.ue el Tribunal fije. .. .

4.° .Exposición escri~' durante.,e1tic:¡mPomáximo_deqQs,h~
ras, de dos temas sacados de entrelasqueC9rtstituyenelpro-
grama adjunto. ". '. '. '" .,', "

Cuarta.-LO$OJ)OBitoresactuarán según.el ,or4e.n: qu,~. resulte
~:áo~rteoquese ~lebrará ante-sde eonl,e:nzar:elpr.imerejer-

~Uil:lta.-Los·ejercicios. serántodOl8 ··eliminatoriOB;.i:,d~spués
del últnno el. Tribunal elevar~.alexcelenti$nose1i.or':':Pt,e8i<teil
te de. lW?Cortes Españolas la debida ·.propue$ta.<~~p~al];clo
el expediente de los opositores con, tooOB}06,.e)e~cic1Q!¡.Ylas
actas de 1'88 sesiones del~ibtUial; '. .

. 8exta.-Quienesdeseel1tomar' ·parte:enla.s·áposiciones.debe-
ran p~sentar en la Sección deOObierno In~rior ,qe las I)()ttes
en dia .labOrable•. de dieclnueveav.einte~ras:,exee.,Pto.,:Mb'ad.a;
por la tarde, duranteeJ próximo mea de:marzo¡la>oPQrtllllA
instancia~dirigida al.exoelentlsimo. seiior,Preside,nte'·qe,.lª,s:.cor;
tes Es~olas.t;n laque se expresarp,que; el-o¡x)$it',o.rrtHíJJ.e
l?s requisItos eXIgidos en la .no~a segun98,d~está'CQI1VOf:l'ató
na .. y .que ·secomprom.ete a·· prestar juramento '" de. acatamiento
a los Principios Filndamentales del MOVimiento·· Nl.\cHonaly- d.t).;
lhásLeyes Fundamentales del Reino•......... ' ..' .....

A la instancia podráacompañarse'relacióll.<1el9S,~itos
~e todo <orden que puedan tener relev&n(:la.-alOSefElctoBde
Ilustrare.! juicio del Tribunal. Tambiéil})(.l(itll:l\le;gar.'.c<>m0
mérito el conocimiento· deidi~as,debiendopractic9.rse:en·este
caso las pruebas que el Tribunal señale~ . " ..'

En .concepto de ,derechos de ex,ame.n los OJlQSitú:res.abonaran
la c~t~dac1de aOOpesetas en el mOlnento de. pre'sentarsus in&
tanelas.

Séptitna.~Term1nado·.el plazo de,:present.8Ct6tlde·.'instancias
el Tribun~publicará.la .lista .de.adn1It1dOS8l&,opos1ción;.qUe
se colocara en el tablón de anunci~:d~l~alae~ó'de,las"Cortea

Octava.-Los. opositores propuestOS·' PQtelTribunal' .califica-
dor, para ocupar plaza deberanentr~ar"eIl',laS~iÓh de
GtJ,biemo. Interior de 1aa COrtesEspañ~las.dentro.del pll@ de
tremta dlaB. contados a partir ..de,la>pr()Puesta de su nom.bra
miento, los' documentos siguientes:

.a) ·.Certificación de na(~itrijento,debidatnente legalizada y.le-
gitImada. en su cas9-

b) Cettificaclon negativa,cle ·áilfiecedentespenales.
c) .'. Titulo orlginaldeE11señanza .Media y Superior y una.

fotocopia del mismo.. .' '" '.. ' " '., '
d), certificación que ac~~ el cumplimiento o exención del

8ervicioSOcial, en elcasodeopositor~femeninos.
Novena.....:..r.os eje:rei:ios: epn1enzarán el próximo mes de octu

bre.eh eLlocal; díayhQI"a-queoon qUince·fiias de antelación
se indicará por el Tribunal'ene1t&blóndeanunc!os del PalacIo
de las cortes.

Décima.-:-,Los. opOb1tores que resulten aprObtld06 prestarán ser
vicio-de .mañana y tarde.

Palacio de las Go~,.l'dtLfebrero de 19'J1.-EI Secretario
de la CollliSión de Gobierliolnterior,Tomás Romojaro Sáncbez.

Programasd~ temas para .laS : opoSiciones .al . Cuerpo Auzlliar
Administrativo··de las. Cortes Españolas

l. La; cQll1unidadpolíUca. espanola.Lá nación española y
su proceso'histórico-. de formación. Las .funciones. del Estado. El
Estado espaflol: Sus elementos,

2. ,lAS normas juridicas:,SliS .caractere& La producción de
normas. jurídicas: Su centralizaeión por el' Estado. La produc
ción de normas juridicaspor.la' propia comunidad: La costwn
ore; La jerarquía de .. 1as .normas.

3... Las Leyes constituclOnales~:Surigidez. ModUlcación y re
fotilla. Las .. Leyes .fundamentales .españolas. Caractere~ enume-
ración yrnodificac1ón; .' .

.~.. La. 'Jefatura delEstlldo~.CaráCteresyevolucIónde laae
tual ..Jefatura del Estado. La monarq1Úa constitucional espa
ñola

5. El Consejo del" Reino. ·compoiiiclón·y atribuciones. El re
curso de contrafuero.conceptoy:tramitaci6~El consejo de
Regencia.

-. G.La fUhción' legiSlativa. 'Ideagenel'aI·de·.los distintos tipos
de,Cámartis· existentes. La:S:funcione8,de lasOámaras.

7. La' función legLslativa en .España. . Antecedentes. carne..
ter yevolu~ión de laaactuaJes cortes Espafiolas. Funciones de
las Cortes.

8. Composición de las cortes, AtiáliSisde los distIntos tipos
de Procuradores. Aptitud,'illstiftcaclónde calldad¡ juramento y
posesión. Documentacíónquetienen'que presentar. Cese en el
cargo.

9; El.Estatuto de .los Procuradores. Los privilegios de lnv1o
fubilidade inmutll<iad. ~l fuere) <le los Ptocuta;do~s. El supli
catorio.Tramitación. otros derechos,

10.. El Presidente de .las .dort~s. ,Designación, periodo de man
dato y 'cese. Atribuciones...Ül.·M;esade. las cortes.

11. Fimcionaroientode las Cortes.,Las COmisiones: Enrone
ración y composIción.. LaM~a de .las comisiones: composición
y des.í,gnaci6n~ .Las adscrIpciones. Competencia de las COmisio-
nes. COni1siones-espeelales.>·· . .

12. La- comisión ,Permanente delas COtres.COmposicIón.
Atribuciones.. La Comisión de Gcbierno Interior. ComposicIón y
atribuCiones.

13. .Los . servicios técnioosy .adIpinistrativOB de las cortes.
El Oficial Mayor: DesignaClón y fUIiclones. El Cuerpo de Letra
dos: COmP:O&ición y funciones· El CUerpo Técnico Administra
tivo: Funciones. El Cuerpo Auxiliar Adminlstrativo: Funciones.
LiJS· UJIeres.

14.. Tran1itación de los:Proyeetos de Ley'. Publicación y de
slgnación de ponencia.. Las. enmiendas: concepto, clases y re-
qUi$itos. La~nciay sus informes.

15.ELdeba:te en lasCOIntsiones.Lairtter-vención de los pri
meros. firmantes' y de. los .mi~mbrosde la Comisión. Las vota
ciones. '. Ehmiendas' y votos particulares: ..,Concepto y requisitos.
El dictamen '·de la Cotnisión~

.6~E1Plenodelas CortEs.eonvocatol:"íay atribuciones. Dic~
tánIenes,. competencia del Pleno y de las eomJsiones. Tramita,..
ci6ndel dictamen. en el Pleno.. Defensa 'qe .enmiendas y votos
particulares.; Las votaciones. en el Pleno. Clases. .Devolución de
un dictamen ala ComisiÓll., t,.a.sanciónde las leyes.

17. Las proposiciones de Ley, C<mcepto, clases y requisitos.
Tramitación;·ProposiclOnes. de Ley y.' enmiendas que impliquen
aumento· de . gastos. Las. propuestas .de .reserva. a .los Tratados
Internacionales.
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Ul Los presupuestos generales del, Estado:· Su significación
y estructura. Tramitación ante las COrtes. Enm.iendas al Pro
yecto de Ley de Presupuestos.

19. Las interpela-eiones. Requisitos y tramit~ciÓn. :tos rue
gos y preguntas. Las mociones de las Comisione$. .... Las peti
ciones.

20. La. función ejecutiva. El GObierno, .La"presidencia del
Gobierno. Designación, duración y cese. Los Miriist;ros

21. La Administración central del· Estado,Organos superio
res. El Consejo de Ministros. Las Comtsionesde1eg:a<i85;del (lo..
bierno. Los MiniStros, Subsecretarios, Directores,generales;y ~
cretariosgenerales técniC03. organOl3 de la. Administra:ción con
capacidad de dictar normas'de carácter gener,al.

22. Las provincias. Organización 'yoompet€n~ia:, 'Los,servi
cios de la Administración a. nivel provincial. lAs <Gobe,rnadores
civiles. Los Delegados provinciales de los Dep8rtatnentos La
representaclón Jlrovlnc~: La DiputaolÓll Provincial. ~ C<>
misiones Provinciales de servicios Técnicos.

23; '.La Administración _LocaL. El· ... Municipio 'yotti5a Entes
locales. Organización y competencia' municipal. 'La representa
c1ón en Cortes· de Munlcipios y.Diputaci0l1es.

24. El Poder judicial y sus relaciones con 198 otrps poderes
del Estado•.OrganiZaciónjud1cial e$paftola.· LO' eontepCios~admi: ..
nistrativo.

25. El Movimiento ~ac1onal. Orígenes,," .evolución, 'Signifi
cado actual. La organiZación <tel Movimiento:, Nacl(}n~l;·La Se
cretar1a General El Consejo Nacional: Compo,sj,ción ,y funciones.
Inserción en las cortes.

26. La OrganiZación Sindic'sl, enEspaña~,Caracterist1easge
nerales.RepresentaelÓn sindical en cortes;

27. La representación famll~ar en <:ior~s.,Orgahizaell',".n: La
Junta central del Censo. Funciones ,de los ,C~rpúS:~cnit6,Y'
Aux1liaf Administrativo en' esta 'materia.

28. Los funcl<tnarios. Naturaleza juridica-dela relación del
funcionario público con el E:stado.

29. Sistemas generales de ingreso•. ascenso' y separációnde
los funclonarios, Idea. general de los Cuerpos al servicio de· la
Admilllst:ración espafiola.

30. Derechos y deberes de los funeiOrta-rios· púpUcoo. r..osse
cret08 oficiales.

31. Los servicios de la- Ofi~alía Mayor de las·,cQrtes.. :El re.
gistro general La tramitación de emnlendas, rUegos y peticiones.
La preparación de loo Plenos.

32. Los servicios de las Comis~ones..Dirección.F'üncJones .de
los Cuerpos Técnico' y Auxiliar-Administrativo de' estos servi,cios.
La secclón de Gobierno Interior: Filnciones,

33. Las publicaciones de las cortes. E'! ,«B,oletIn,()tícil,llde
las Cortes Españolas» y el «Apéndice»:. Organización .. del" servicio.
Los Reda.ctores-Taquígrafos. Funcione$ de lQ~Cuel'Pos'TécnIco
y Auxiliar-Administrativo en e8t<>sservicios;

34. Los servicios dedocutnentación y.bibli0teca.':OtganiZa
ción. El «Boletín de Legislación Extranjera».. ,Organizacion. Ha-
bilitación y caja de las eortes. Organización.,

35. Responsabilidad ~mstrativa,:ciVil y criminal de los
funcionarios pübllcos. Los expedientesd~cipUnarios;

36. Los delitos de los funcionarios públicos. Negociaciones
prohibidás a los mismos.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de enero de 1971 por la que Se con
vaca concurso de méritqs U71 para la provisión de
vaeantas en el Cuerpo Técnibdae' AdniinístraCi6n
Civil del Estado.

nmos. Sres.: De conformidad con lo dispue$to' en el articu
lo 58, 1, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado'de7 de
febrero de 1964 y en el Decreto l106(1966,de,28:de: abril, y yis-
tas las vacantes de provIsión normal· del', Cuerpo .Técnico for
muladas por los diversos Mmisterios Civiles;

Esta. Presidencia' del Gobierno ha tenido a: ,lJien diSJ><lner 'la
convocatoria del concursn de . méritos . 11'11•. para la. provisión
de .los destinos vacantes del Cuerpo Técnico qUe en el anexo
se relacionan con sujeción alas siguientes:

BASES

Primera-Podrán tomar parte. en' 'este' concurso:
a) Todos los Técnicos de' Administración Civll que se en..

cuentren en situación de servicio activo y hayan serv,ido du
rante los tres últimos años en el Ministerio del que,'dependan
si aspiran a vacantes de distintos Departamentos, asl,cqzno quie-

nes procedan de la de e:ltcedente forzoso, supernumerario. sus
penscr,()exPedénte voiuntario;

b)Ips funcionarios:,de las disUnt~sEscalasTécnico-Admi
nistra-tiv,asll-extingüirde los' Ministerios- civiles en situación
deseryicioal:::tivo, peJ;OsólQ para las vacantes existentes en
los·mismos D~pártamentos

el' ,~s:f1.ll'lcionarios,de la Escala Técnico-Administrativa a
-e:xUnguir'd~'la:Presidencia del Gobierno procedentes de la Zona
Norte de Marruecos, en situ-aciónde serv1cio 'activo. podrán
aspirar a vac,antesen la-Presictenciadel Gobierno o en el Mi
nisterio que en '1 de. enero .' de· 1965 .se ,encontraran destinados.

A. tepor de lo estabie'eido.en el··articuIo.quJnto, párrafo dos,
del Del;\reto1-l06 1 1966:(jf;l'28 de abril; ningún funcionario po
drá conCllrsaiavacante5;' guecorresp(1)danal mi.smo Ministerio
y localIoaddonc;le ,r-adique;su destino;. salvo en el caso de que
se anuncien puestos de trabajo concreto.

S~nda.-Los· reingresados al servicio activo que en .la fe
cha· ct.e:publicación· de ,csta:conv(,'catoria en el «Boletin Oficial
del· .' Estado» vengan disfrutando un destino con carácter pro
visional., se enGuentran obligados a asistir al. presente concurso,
para evitar que de no hacerlo se les: deparen los perjuicios pre
vistos;en :,elúltirno .párrafo del .articulo séptimo del Decreto
110671966. Podrán utiUzar el -derecho de preferencia que les
concede el artículo :51 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

TE!rcera.~Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas.' a ,la. Presidém~ia.·delGobie~no. .{Direcdón General de
la FunciÓn ,PÚblica. Velázquez; n\Ímero 63. Madrid-O Y ajusta
das al modelo PUblicado como anexolIdel Decreto 1106/1966.
de 28 de .abril (<<Boletín Oficia) deIEStj;tdo» número 102, de 29
de abril, .páginas 5160 Y 5161); se presentarán en el plazo de
diez dla$hábi1~, contaqo,s a partir del siguiente al de la pu
blicación, de la presente. Orden ene~ . «Boletin Oficial dei Es
tado» en el Registr-o General de' laPresidenciá dei Gobierno
o en el deL. Centro o Dependencia donde estén destinados, o
enla$,oi'icinasa que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Pr~ed,imie:nto'Administrativo 'de '.17 de'. julio de 1958. produ
ciendo ,efectos úl"!jcamenteE!n~teconcurso, No se admitirán
al mismpaaquellosfunclonatioscuyásinstancias sean presen
tadas fu·eradel plazo en el· Registro del Centro.. Dependencia u
oficina correspondiente para su '. tramittición, Tampoco se ad
mititánlosdesestimientos de tomar parte en el concurso una
vez transcurrido dicho plazo.

Los- .funcionarios en situaci6n de servicio activo están obli
gadosR'da:r cuenta de '~upetici.ón al Jefe del Centro o Depen
dencia ·dondeprestan servicios.

Cüarta.-Los .func1on.ados que procedan de la situaci6n de
supet:numerario, sU$penso oexcédencia. voluntaria deberán acom
pañar R .. SU. $l,}lic1tu(i,los docllmentos .. referidos en los apartados

'a}. b}. y el, respectivamente;,. del articulo 12, 3, del Decreto
1106(1966,. de 28 . de abril salvo que hubiesen reingresado al
servicio 1\ctivo cOn arreglo a lo diSpuesto .en el articulo sépti
mo del tan· repeUdoDecreto y 'wngan' adjudicado un destino
con carácter provisional.

Quitita~--La valoraci6~ de los méri~ para la adjudicación
de vjtcantes se efectuará cc.narreglQ alo dispuesto en el ba
remoc,ontenidoenel atiexoldl2'Lt>ecreto 1106/1966. de 28 de
abril .. (<<Boletín .Oficiat,deIEstadQ). número. 102 de 29 de abril
P!Ígina. ·5159),. teniet1doen cuenta;' en. su· caso.' respecto de laS
condiciones.. indispel1sables y méritos preferentes, lo establecido
en.' el &J:'f;ic1110:10 del·m,ismo;

No lOarán. valorados1pg méritos que pudieran ser invocados
y cUYll'" c()l'l5tancla;'.. fi:():obre ... en ele;x:pediente personal corres
pondIenteqlleSe cW;todiaen el archiyade la- Dirección Gene
ralde la Función Pública, anose~Que sean Justificados do
cument~lII1ente con la,S?licitud de. destino.

SeXta~-:-:ResueltoelconcurSC) .y adscritos los funcionarios a
cada ,l\,ii.flisterio y. loe~ndad. los Subsecretarios respectivos los
d~tin~ran ,qent'ro deaquéllaal,Centro.>o Dependencia donde
eXlstavacante o al puesto de trab~joconcreto al que hayan
c°tlc~rs¡¡do,dando cuenta a 'esta 'Presídencia del Gobierno (Di
reccionGeneralde la· Función' Pública).

Séptima:~Nose,ádmnirán,remmci'as a .las vacantes obtení.
das a través, de esteeoncurso.',de:biendo efectuarse el cese y
posesión de los des.t1nos.. con a~eglo alo establecido en los
articulos 15 y 16 del m:eiwionadoDecreto.

Laque digo a VV. Il,: pata su conochniento y efectos.
Dios guarde' a vv. U;
Madrid, 29 de enero de 1911.

CARRERO

mnos. Sres. Subsecreta:r::io de los Ministerios Civiles y Director
general' de la Función Pública.


